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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ossa de montiel

ANUNCIO
Doña Purificación Sánchez Vitoria, Alcaldesa del Ayuntamiento de Ossa de Montiel (Albacete),

Hace saber: Que con fecha 1 de febrero de 2017 ha quedado elevado a definitivo por no haberse presenta-
do reclamación alguna contra el mismo, el acuerdo adoptado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada con carácter ordinario el día 25 de noviembre de 2016, sobre modificación de las siguientes 
ordenanzas y reglamentos. Estas modificaciones entrarán en vigor a partir de los 20 días de su publicación en 
el BOP.

Ordenanza reguladora de la tenencia de animales potencialmente peligrosos
Se introduce el siguiente artículo:
Artículo 8.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago vo-
luntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Ordenanza reguladora del ejercicio de la venta fuera de un establecimiento comercial permanente
Se introduce el siguiente artículo:
Artículo 24.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago vo-
luntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Ordenanza para la protección de la salud y del medio ambiente contra perturbaciones por ruido
Se introduce el siguiente artículo:
Artículo 11.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago vo-
luntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Reglamento regulador del servicio municipal de suministro domiciliario de agua potable
Se introduce el siguiente apartado al artículo 73.
Artículo 73.C.1.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una san-

ción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago 
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voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Reglamento para el uso de la red de alcantarillado y de vertido de aguas residuales
Se introduce el siguiente artículo:
Artículo 21.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago vo-
luntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Ordenanza de recogida de residuos
Se introduce el siguiente artículo:
Artículo 50.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago vo-
luntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Ordenanza sobre protección de la convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales
Se introduce el siguiente artículo:
Artículo 32.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago vo-
luntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Ordenanza de caminos rurales
Se introduce el siguiente artículo:
Artículo 23.– Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago vo-
luntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación 
del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
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En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para re-
solver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 
iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Lo que se hace público para general conocimiento en Ossa de Montiel a 27 de marzo 2017.–La Alcaldesa, 
Purificación Sánchez Vitoria.	 5.270
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